
otorgar definitivamente a don Miguel Bonal Porcel la conce
sión del citado servicio, como hijuela del ya establecido entre 
Granada y Sierra Nevada (V-2.538), provincia de Granada, con 
arreglo a la Ley y Reglamento de Ordenación de Transportes 
vigentes, y, entre otras, a las siguientes condiciones particu
lares:

Itinerario: Longitud, cuatro kilómetros. Prado Llano y empal
me con la CL-420, se realizará sin paradas fijas intermedias.

Expediciones: Las mismas del servicio-base V-2.538.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V-2.538.
Clasificación respecto del ferrocarril: Afluente b) en conjunto 

con el servicio-base V-2.538.

Madrid, 27 de octubre de 1978.-El Director general. José 
Luis García López.—7.340-A.

28957 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicos los 
cambios de titularidad de las concesiones de los 
servicios públicos regulares de transporte de via
jeros por carretera entre Begas y Gavá con pro
longaciones (V-388) y entre Barcelona y Begas 
(V-1.845).

«Granja Petit Canigó, S. A.», solicitó los cambios de titula
ridad de las concesiones de los servicios públicos regulares de 
transporte de viajeros por carretera entre Begas y Gavá con 
prolongaciones (V-388) y Barcelona-Begas (V-1.845), en favor de 
la Entidad «Autotrasportes Petit Canigó, S. A.», y esta Dirección 
General en fecha lo de enero de 1078 accedió a lo solicitado, 
quedando subrogada esta última Entidad en los derechos y obli
gaciones que corresponden al titular de las concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispusto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera

Madrid, 30 de octubre de 1078.—El Director general, José 
Luis García López.—7.329-A.

28958 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Besalú y Barcelona (V-2.904).

Doña Remedios Guerrero Moré solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Besalú y Barcelona (V-2.904), 
en favor de la Entidad «Empresa Guerrero, S. A.», y esta 
Dirección General en fecha 23 de septiembre de 1978 accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por carretera.

Madrid, 30 de octubre de 1978.—El Director general, José Luis 
García López.—7.330-A.

28959 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Lastur-Iciar-Deva (V-2.707).

Don Manuel Arguimberri Elorriaga. solicitó el cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Lastur - Iciar- -Deva 
(V-2.707). en favor de don Sabino Zabala Aizpurua, y esta Direc
ción General, en fecha 23 de septiembre de 1978, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogado este último señor en los derecho 
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 21 del vigente reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 30 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.331-A.

28960 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Cartagena y Totana (V-2.254).

Doña Antonia Hernández Jover solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Cartagena y Totana (V-2.254),

en favor de la Empresa «Fuentes y Compañía, S. L.», y esta 
Dirección General, en fecha 31 de marzo de 1978, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada esta última entidad en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de la conce
sión

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 30 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.332-A.

28961 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Civis y Seo de Urgel (X-2.238)

Don Antonio Vilarrubla Call, solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros Por carretera entre Civis y Seo de Urgel (X-2.238), 
en favor de la Entidad «Mitjana-Fite, S. L.», y esta Dirección 
General, en fecha 3 de septiembre de 1978, accedió a lo solici
tado, quedando subrogada esta última Entidad en los derechos 
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 30 de octubre de 1978.—El director general, José 
Luis García López.—7.333-A.

28962 RESOLUCION de la Subdirección General de Se
guridad Marítima y Contaminación por la que se 
declara la homologación de un radiogoniómetro pa
ra su empleo en los buques y embarcaciones mer
cantes y de pesca nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de la 
Empresa «Crame», ooñ domicilio en Madrid, calle Joaquín Gar
cía Morato, número 31, solicitando la homologación de un radio
goniómetro para su empleo en los buques y embarcaciones mer
cantes y de pesca nacionales; vista el acta suscrita por los 
miembros de la Comisión Técnica correspondiente, en la que 
se puede comprobar que el elemento de que se trata cumpla 
las exigencias establecidas en el Convenio de Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar, 1960,

Esta Subdirección General ha resuelto declarar homologado 
lo siguiente:

Número de homologación: 1.308. Clase: Radiogoniómetro ma
nual. Intitulación con que ha de figurar en el mercado na
cional: Radiogoniómetro manual MDF-78.

Madrid, 16 de octubre de 1078.—El Sudirector general, Angel 
Mato.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963 ORDEN de 17 de octubre de 1978 por la que se 
acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las cuentas de gestión y balances de si
tuación de las Entidades Gestoras y Servicios Co
munes de la Seguridad Social, correspondientes al 
año 1976.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por este Ministerio las cuentas de 
gestión y balances de situación de las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, correspondientes al 
año 1976, y ratificada dicha aprobación con carácter definitivo 
por el Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de diciem
bre de 1977,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de 
mayo de 1974, acuerda se proceda a la publicación de las mismas 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29028 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previa a la ocupación 
de terrenos necesarios para las obras de RENFE 
«Supresión paso a nivel del punto kilométrico 149,062 
de la línea Madrid-Badajoz y construcción de un 
paso superior en el citado punto kilométrico», en 
término municipal de Malagón (Ciudad Real).

Finalizado el plazo de la información pública abierta a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia, esta Subscretaria, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, ha resuelto fijar el dia 4 de diciembre de 1978 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos precisos para las obras, situa
dos en el término municipal de Malagón (Ciudad Real) y per
tenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

1

D. Tomás Barroso Salcedo ..................... 1.050
2 D. Cesáreo López Lucendro .................. 513
3 D. Francisco Segovia Domínguez ........ 1.233
4   D.ª Domitila Salcedo Salcedo ............... 1.770
5 D. Tomás Barroso Salcedo ...................... 95
6 Herederos de don Generoso Martín .... 455

  7 D. José Martín de Santos ...................... 756
8 D. Alipio Sobrino .................................... 27

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Malagón (Ciudad Real), a las dieciséis 
horas del día indicado, donde deberán comparecer los interesa
dos con los documentos que acrediten su personalidad y la 
titularidad de los bienes y derechos afectados, para  posterior 
traslado al terreno.

Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Subsecretario, Alejandro 
Rebollo Alvarez-Amandi.

29029 RESOLUCION de la Dirección General de Trans- 
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Burgos y Cervera de Pisuerga, con hijue
las, como resultante de la unificación (U-290).

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministe- 
ria' de 5 de julio de 1977, con fecha 27 de septiembre de 1978, 
ha resuelto adjudicar definitivamente a -Hijos de Faustino Mar
tínez, S. R. C.», eJ servicio público regular de transporte de 
viajeros equipajes y encargos por carretera entre los puntos 
indicados, como resultante de la unificación de los servicios de 
igual clase Aguilar de Campoo y Burgos (V-21), Burgos y Cocu- 
lina (V-62) y Aguilar de Campoo y Cervera ■ del Rio Pisuerga 
(V-472), con arreglo entre- otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario:

Burgos-Cervera de Pisuerga, de 107 kilómetros de longitud, 
pasará por Quintanadueñas, Arfoyal, Mansilla, Miñón, Santibá- 
ñez-Zarzaguda, Huérmeces, Montorio, Quintana del Pino, La 
Piedra, Santa Cruz del Tozo, Trashaedo, Basconcillos del Todo, 

■Arcellares, Pedrosa, Llanillo, Puencaliente, Aguilar de Campoo 
Corvio (empalme), Matamorisca, Salinas de Pisuerga, Rueda y 
Lugüerzana.

Coculina-Miñón, 26 kilómetros de longitud, pasará por Bru- 
lles, Melgosa, Villaute. La Parte, Solano, Los Tremellos, y Ros.

Mansilla-Quintanadueñas, de 17 kilómetros de longitud, pasa
rá por Las Reboiledas, Celadilla-Satorbín, Villanueva del Río 
Ubierna, Sotraguero y Villarmero,

El recorrido de los itinerarios descritos se realizará con* 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
los puntos en ellos mencionados.

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Aguilar de Campoo y su estación de ferrocarril 
y viceversa.

Expediciones: Se realizarán- las siguientes expediciones:

Cervera de Pisuerga-Sotraguero-Burgos: Una de ida y vuelta 
los lunes, miércoles y viernes.

Cervera de Pisuerga^Arroyal-Burgos: Una de ida y vuelta 
los martes, jueves y sábados.

Burgos-Arroyal-Cervera de Pisuerga: Una de ida y vuelta 
los lunes, martes, jueves y sábados; 17. de enero; 5 y 24 de 
febrero; 19 de marzo; 25 de abril; 29 de junio; 16 de julio;
8 y 29 de septiembre; 8 de octubre; 11 y 30 de noviembre; 
11 de diciembre, y el día de Domingo de Ramos.

Cervera de Pisuerga-Salinas de Pisuerga: Una de ida y vuelta 
todos los jueves.

Burgos-Arroyal-Aguilar de Campo: Una de ida y vuelta los 
días festivos.

Coculina-Arroyal-Burgos: Una de ida vuelta los días labo
rables.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 1,61 pesetas viajero por kilómetro. Exceso de 

equipajes y encargos, 0,247 pesetas por cada 10 kilogramos por 
kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero por kilómetro, 
incrementadas, en su caso, con el canon de coincidencia, sé 
percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del Servicio respecto del ferrocarril: En la apli- 
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres, el presente servicio se clasifica en relación con el 
ferrocarril como coincidente del grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a-1 ferrocarril el 
canon do coincidencia que corresponda, cuya recaudación se lle
vará a efecto por el mismo, en la forma prevista en las cita
das disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad algu
na sobre su importe. "

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Director‘general, José 
Luis García López.—7.463-A.

29030 RESOLUCION de la Subdirección General de Se
guridad Marítima y Contaminación por la que se 
declara la homoloqación de varias luces de nave
gación para su empleo en buques y embarcaciones 
mercantes y de pesca nacionales.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de la 
Empresa «Nife España, S. A.», con domicilio social en Madrid, 
calle Hermosilla, número 117, solicitando la homologación de 
don luces de navegación para su empleo en buques y embar
caciones mercantes y de pesca nacionales; vista el acta sus
crita por los miembro de la Comisión Técnica correspondiente, 
en la que se puede comprobar que los elementos de que se 
trata cumplen las exigencias establecidas al respecto en el Re
glamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 1972,

Esta Subdirección General ha resuelto declarar homologadas 
las siguientes luces de navegación:

Número de homologación: LN-100. Clase: Luz de costado do- 
b’e de color verde. Intitulación con que ha de figurar en 
el mercado nacional: Marca -Nife», tipo Noack-753 D. 

Número- de Homologación: LN-101. Clase: Luz de remolque de 
color amarillo. Intitulación con que ha de figurar en el mer
cado nacional: Marca -Nife». tipo Noa«k-702 Y.
Madrid, 16 de octubre de 1978.—El Subdirector general, An

gel Mato.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963 
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por él Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo' de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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Torrelameo-Lérida: Dos de ida y vuelta diarias.
Torrelameo-Lérida: Dos de ida y vuelta los días laborables.
Lérida-Colegio Alba: Tres de ida y vuelta los días lectivos.
Torrelameo-Balaguer: Una de ida y vuelta diaria excepto 

lunes y miércoles.
Lérida-Montagut: Una de ida por la carretera Norte y una 

de vuelta por la carretera Sur, los días laborables.
Lérida-Montagut: Una de ida por la carretera Sur y una de 

vuelta por la carretera Norte, los días laborables.
Tarifas: Clase única, 1,72 pesetas viejero por kilómetro.

Exceso de equipajes y encargos, 0,258 pesetas cada 10 kilo
gramos por kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero- 
kilómetro, incrementadas, en su caso, con el canon de coinci
dencia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la cla
sificación del Reglamento de Coordinación de los Transportes, 
el presente servicio se clasifica en relación con el ferrocarril 
como afluente b).

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.462-A.

29095 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre San Juan de Tordoya, de La Tablilla 
y de Queijas a La Silva y otros pueblos de ferias 
y mercados, como resultante de la unificación de 
los servicios de igual clase (U-63).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 8 julio de 1977, con fecha 27 de septiembre de 1978, 
ha resuelto adjudicar definitivamente a don Evaristo Pallas 
y doña Francisca Orjeira Picón el servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
los puntos indicados, como resultante de la unificación de los 
servicios de igual clase San Juan de Tordoya a Payosaco y 
otros pueblos (V-1.907) y La Tablilla a Carballo y otros pue
blos (V-2.029), con arreglo, entre otras, a las siguientes condi
ciones:

Itinerario:

De San Juan de Tordoya a Payosaco, de 33 kilómetros de 
longitud, pasará por Gesteda, Queijas y Cerceda.

De San Juan de Tordoya a La Silva, de 8 kilómetros de 
longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

De San Juan de Tordoya a Carballo, de 22 kilómetros de 
longitud, pasará por La Silva y Sofán.

De San Juan de Tordoya a Cerceda, de 17 kilómetros de 
longitud, pasará por Gesteda y Queijas.

De San Juan de Tordoya a Adigna, de 26 kilómetros, pasará 
por Gesteda, Queijas y Cerceda.

De San Juan de Tordoya a Santa Comba, de 34 kilómetros 
de longitud, pasará por La Silva y Angeriz.

De San Juan de Tordoya a Agualada, de 34 kilómetros de 
longitud, pasará por La Silva y Carballo.

De La Tablilla a Cerceda, de 14 kilómetros de longitud, pasa
rá por Gesteda y Queijas.

De La Tablilla a Cerceda, de 19 kilómetros de longitud, pa
sará por La Silva.

De La Tablilla a La Silva, de 3 kilómetros de longitud, se 
realizará sin paradas fijas intermedias.

De La Tablilla a Santa Comba, de 30 kilómetros de longi
tud, pasará por La Silva y Angeriz.

De La Tablilla a Ordenes, de 15 kilómetros de longitud, 
pasará por Gesteda.

De La Tablilla a Payosaco, de 28 kilómetros de longitud, 
pasará por La Silva y Cerceda.

De La Tablilla a Adigna, de 21 kilómetros de longitud, 
pasará por Gesteda y Ordenes.

De Queijas a La Silva, de 12 kilómetros de longitud, pasará 
por Gesteda y La Tablilla.

Estos itinerarios se realizarán con parada obligatoria para to
mar y dejar viejeros, equipajes y mercancías en las cabeceras de 
los mismos, pudiendo solamente conducirlos desde el punto de 
origen hasta la feria o mercado que corresponda en el día que se 
practique el servicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia 
el lugar en que aquéllos se celebran y dejarlos a su regreso

en los puntos de procedencia, quedando, por lo tanto, terminan
temente prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

La longitud del itinerario será de 316 kilómetros, contados 
éntre los puntos que a continuación se detallan, anteriormente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:

San Juan de Tordoya a Payosaco: Una de ida y vuelta el 
primer domingo de cada mes.

San Juan de Tordoya a La Silva: Tres de ida y vuelta el 
primer sábado y tercer domingo de cada mes.

San Juan de Tordoya a Carballo: Dos de ida y vuelta todos 
los jueves y segundo y último domingo de cada mes.

San Juan de Tordoya a Cerceda: Una de ida y vuelta el 
segundo y último sábado de cada mes.

San Juan de Tordoya a Adigna: Una de ida y vuelta el sába
do anterior al tercer domingo de cada mes.

San Juan de Tordoya a Santa Comba: Una de ida y vuelta 
el tercer lunes de cada mes.

San Juan de Tordoya a Agualada: Dos de ida y vuelta el 
primer domingo de cada mes.

La Tablilla a Cerceda: Una de ida y vuelta el segundo sá
bado y el sábado anterior al último de cada mes.

La Tablilla a Carballo: Dos de ida y vuelta todos los jueves 
del año.

La Tablilla a La Silva: Dos de ida y vuelta el primer sá
bado y tercer domingo de cada mes.

La Tablilla a Santa Comba: Una de ida y vuelta el tercer 
lunes de cada mes.

La Tablilla a Ordenes: Dos de ida y vuelta todos los miérco
les del año.

La Tablilla a Payosaco: Una de ida y vuelta el primer y 
tercer domingo de cada mes.

La Tablilla a Adigna: Una de ida y vuelta los sábados ante
riores al primero y tercer domingo de cada mes.

Queijas a La Silva: Una de ida y vuelta los sábados ante
riores al primer y tercer domingo de cada mes.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: Clase única, 
1,4625 pesetas viajero por kilómetro. Exceso de equipajes, en
cargos y paquetería, 0,2193 pesetas cada 10 kilogramos por kiló
metro o fracción. Sobre las tarifas viajero por ilómetro, incre
mentadas, en su caso, con el canon de coincidencia, se perci
birá del usuario el Seguro Obligatorino de Viajeros.

El transporte gratuito de 30 kilogramos será aplicable a equi
pajes, encargos o mercaderías que acompañen al viajero para 
la feria o mercado correspondiente.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres, el presente servicio se clasifica en relación con el 
ferrocarril como coincidente del grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el ca
non de coincidencia que corresponda, cuya recaudación se lle
vará a efecto por el mismo, en la forma prevista en las cita
das disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad al
guna sobre su importe.

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.460-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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Finca
número

Propietario
Superficie 
a expropiar 

(m2)

TERMINO MUNICIPAL DE MARTORELL
Día 13 de diciembre de 1978,

 a las diez horas
13 José Estruch Armengol ...-,.................... 201
14 Teresa Pascual Capell .... ...................... 245
15 Ayuntamiento de Martorell (Barcelona). 2.457.25
18 E. P. I. S. A............................................. 30
17 Ayuntamiento de Martorell (Barcelona).

TERMINO MUNICIPAL DE CASTELLBISBAL
Día 13 de diciembre de 1978, 

a las doce treinta horas

70

18 Juan Antonio Andreu Bufill ............... 369,27
19 Comercial y Predios. Representante:

Enrique Bufill Canadell ....... ............. 3.237
20 Comercial y Predios. Representante: 

Enrique Bufill Canadell .................... 1.664,12

TERMINO MUNICIPAL
DE SAN ESTEBAN DE SASROVIRAS

Día 13 de diciembre de 1978, 
a las dieciséis horas

1 Raimunda Balcells Pamies. Represen
tante: Juan Parra Balcells .............. 42

2 Hospital de San Juan de Dios ........... 60
3 Salvador Enrich Sucairats ................. 34.
4 Salvador Enrich Sucairats ................. 438,25
5 María Relats Sola ............... .............. 92
6 Salvador Enrich Sucairats .................. 1.109,50
7 Miguel Canals Olle .... :.................... ... 233
8 Francisco Canals Olle ........................ 441
9' Juan Serra Comas ........ ..................... 335,50

10 Pilar Segríes Vidal .............................. 671,25
11 Juan Olle Mas .................................... . 661,50
12 Esteban Robles Viejo ........................... 637,50

TERMINO MUNICIPAL DE MOLINS DE REY
Día 14 de diciembre de 1978, 

a las diez horas
33 Salvador Mas Rovira ............... ........... 67,50
34 José Valles Campderos ........................ 70

TERMINO MUNICIPAL DE PAPIOL
Día 14 de diciembre de 1978, 

a las once treinta horas
21 Herederos de Enriqueta Llovet. Repre

sentante: Pedro Sabaté Campderros. 506
22 Herederos de Enriqueta Llovet. Repre

sentante: Pedro Sabaté Campderros. 506
23 Herederos de Enriqueta Llobet. Repre

sentante: Pedro Sabaté Campderros. 2.488,12
24 José Estrens Fornás .............................. 337,50
25 María Teresa Almirall Doré. Represen

tante: Manuel Bofarull Estarlich ..... 192,50
26 José Cocorull Solé. Representante: Ma

nuel Bofarull Estarlich ..................... 64
27 María Teresa Almirall Doré. Represen

tante: Manuel Bofarull Estarlich ..... 84
28 Vicente Pages Santacana ..................... 303,50
29 Antonio Vila Morera, Pablo Montolín 

Ambrós .............................................. . 7
30 María Teresa Almirall Doré. Represen

tante: Manuel Bofarull Estarlich .... . 155
31 «Autopistas, Concesionaria Española, So

ciedad Anónima» ................................ 2Q5
32 Aurelia Capdevila Olivella ................. 1.682,87

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en los Ayuntamientos de San Esteban de Sasroviras, Martorell, 
Castellbisbal, Papiol y Molins de Rey (Barcelona), a las horas 
y días indicados, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados, para posterior traslado al 
terreno.

Madrid, 13 de noviembre de 1970.—El Subsecretario, Alejan
dro Rebollo AIvarez-Amandi,

29184 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se. hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Las Juntas y Siles (V-1.906).

Don Rogelio Fernández Frías solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Las Juntas y Siles (V-1.906), en 
favor de don Manuel Pérez Fuentes, y

Esta Dirección General, en fecha 29 de abril de 1978, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogado este último señor en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.537-A.

29185 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hacen públicos los 
cambios de titularidad de las concesiones de los 
servicios públicos regulares de transporte de viaje
ros por carretera entre Benimodo y Benifayó (V- 
2.683) y entre Benifayó y Valencia (V-1.540).

Don Pedro Rambla Pascual solicitó el cambio de titularidad 
de las concesiones de los servicios públicos regulares de trans
porte de viajeros por carretera entre Benimodo y Benifayó 
(V-2.683) y entre Benifayó y Valencia (V-1.540), en favor de la 
Entidad «Transvia, S. A. », y

Esta Dirección General, en fecha 31 de julio de 1977, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de las con
cesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.538-A.

29186 RESOLUCION de la Dirección General de Trans- 
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Linares y Torreblascopedro, con pro
longación a Campillo del Río (V-1.625.)

Don Gabino Carmona Robles solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Linares y Torreblascopedro, 
con prolongación a Campillo del Rio (V-1.625), en favor de don 
Eduardo Carmona Robles, y

Esta Dirección General, en fecha 30 de junio de 1977, acce
dió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.539-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación dé las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el articu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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solicitud de autorización para ejercer la actividad correspon
diente a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento 
del oportuno título-licencia del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican los 
documentos que habrán de sel presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10 12 y 15 del expresado Reglamento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y Tu
rismo de fecha 25 de abril de 1904, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de mayo de 1964, se concedió a la Em
presa «Viajes Iruña», con domicilio en Pamplona, Bergamín, 2, 
el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «B», con el 
número 77 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo-li
cencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo primero.—Se concede el título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», a «Viajes Iruña, S. L.», con el núme
ro 504 de orden, y Casa Central en Pamplona, Bergamín, 2, pu- 
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 
7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás dispo
siciones aplicables.

Artículo segunde.—Se anula el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «B», número 77 de orden, expedido por Orden 
del Ministerio de Información y Turism'o de fecha 25 de abril 
de 1964 a favor de la Empresa «Viajes Iruña», no pudiendo ser 
cancelada la fianza constituida por la misma ante la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turísticas, hasta transcu
rridos seis meses a partir de la publicación de la presente Or
den ministerial en el «Boletín Oficial del Estado» de acuerdo 
con el articulo 25 del vigente Reglamento-de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

29234 ORDEN de 8 de noviembre de 1978 por la que se 
revoca el título-licencia de Agencia de Información 
Turística a la Entidad «Estades».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por Orden ministerial de 5 de marzo 
de 1976 publicada en xl «Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
abril del mismo año, se concedió el título-licencia de Agencia 
de Información Turística del grupo «B», a favor de la Entidad 
«Estades», con el número 18 de orden y con sede en el local nú
mero 13 del edificio «Magalluf» (Playa de Magalluf-Mallorca), 
de acuerdo con los requisitos establecidos por la Orden minis
terial de 31 de enero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 26 
de febrero siguiente), que aprobó el Reglamento Regulador del 
Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas Privadas.

Resultando que, por el titular de la Agencia, don Miguel Es
tades Jaume, se ha solicitado el cese del ejercicio de sus acti
vidades, y consiguiente revocación del título-licencia de Agencia 
de Información Turística a favor de «Estades».

Vista la Orden ministerial de ,31 de enero de 1964,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

Artículo 1.° Se revoca el titulo-licencia de Agencia de In
formación Turística del grupo «B», expedido por Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo de fecha 5 de marzo de 1978, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril del 
mismo año, con la denominación de «Estades» y número 18 de 
orden, domiciliada en Magalluf (Mallorca), local número 13 del 
edificio «Magalluf».

Artículo 2.” La fianza constituida por la referida Agencia 
de Información Turística a disposición de la Dirección General

de Empresas y Actividades Turísticas no podrá ser cancelada 
hasta transcurridos seis meses, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». de acuerdo 
con el artículo 56 del vigente Reglamento Regulador del Ejer
cicio de Actividades Turístico-Informativas Privadas.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Director 
general de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE ECONOMIA

29235 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 24 de noviembre de 1978

Cam
Divisas convertibles 

Comprador

1 dólar U. S. A. (1) ............................ 71,299

b i o s

Vendedor

71,559
1 dólar canadiense ............................ 60,682 60,975
1 franco francés ................................. 16,146 16,223
1 libra esterlina ................................. 138,170 138,960
1 franco suizo ....:............................... 41,359 41,630

100 francos belgas ............................... . 235,520 237,162
1 marco alemán ................................. 37,059 37;291

100 liras italianas .................. .............. 8,396 8,436
1 florín holandés ......................... 34,169 34,376
1 corona sueca ..................................... 16,130 16,226
1 corona danesa ................................. 13,388 13,462
1 corona noruega ........ ...................... 13,884 13,962
1 marco finlandés .............................. 17,595 17,703

100 chelines austríacos .......................... 505,594 511,062
100 escudos portugueses ....................... 151,603 152,805
100 yens japoneses ................................. 36,678 36,907

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países; Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.º de la Ley de Seguridad Social.



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 282__________________

_ 25 noviem
bre 

1978 
26847



26848 
25 noviem

bre 
1978 

B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 282



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 282_______
_________

25 noviem
bre 

1978___________________________________
26849



26850 
25 noviem

bre 
1978 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
282



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 282 

25 noviem
bre 

1978 
26851



26852 
25 noviem

bre 
1978 

_
________

B
, 

O
. del E

.—
N

úm
. 

282



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
282 

25 noviem
bre 

1978 
26853



26854 
25 noviem

bre 
1978 

B
. O

. del E
.-—

N
úm

. 
282



B
. 

O
. del E

.—
N

úm
. 282 

25 noviem
bre 

1978 
26855



26856 25 noviembre 1978 B. O. del E.—Núm. 282

•tS ©

I

<■ ^ Ss

iri oj



B
. O

. d
el E

,—
N

úm
. 

282
 

25 noviem
bre 

1978
 

26857



26858 
25 noviem

bre 
1978 

B
. O

. del E
.—

N
úm

. 282



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
282

 
25 noviem

bre 
1978 

26859



26860 25 noviembre 1978 B. O. del F,.~~Núm. 282



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 282 
25 noviem

bre 
1978 

26861



MINISTERIO DE ECONOMIA

29283 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 27 de noviembre 
al 3 de diciembre de 1978, salvo aviso en contrario.

Madrid, 27 de noviembre de 1978.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29284 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 2/76.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación, pende ante la Sala, interpuesto por la 
Administración Pública, representada y defendida por el señor 
Abogado del Estado, contra la sentencia dictada con fecha 
4 de junio de 1977 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso número 2 de 
1976, sobre sanción por infracción en materia de transportes, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 16 de mayo de 
1978 ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso de apelación, interpuesto por la representa
ción del Estado, contra la sentencia de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, de

fecha cuatro de junio de 1977, la cual confirmamos íntegra
mente, todo ello sin la expresa condena en costas en esta ape
lación.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de octubre de 1978.—El Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.
Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

29285 RESOLUCION de la Dirección General, de Trans
portes Terrestres sobre aplicación de la Orden 
de 15 de noviembre de 1978.

Ilmos. Sres.: La Orden ministerial de 15 de noviembre de 1978 
facultó a esta Dirección General para dictar las instrucciones 
precisas que requiera su aplicación.

En ciertos supuestos, la aplicación de los descuentos previstos 
para trabajadores y escolares puede repercutir de modo notorio, 
no sólo en la calidad y seguridad del transporte ofertado, sino 
también en la propia continuidad de la prestación. Ello implica 
que la Administración deba adoptar medidas de control en aras 
del propio interés de los usuarios y, naturalmente, de la segu
ridad en el transporte.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:
Los contratos de transporte de escolares y obreros, en los que 

se haya ofertado, por parte de la Empresa transportista, la apli
cación de los descuentos previstos en el artículo 3.° de la Or
den ministerial, deberán ser sometidos a la homologación de la 
correspondiente Jefatura, que comprobará la calidad del vehícu
lo o vehículos previstos y las demás condiciones de seguridad y 
continuidad; pudiendo solicitar informes sobre estas condiciones 
a la Junta Consultiva de Transportes provincial, y notificando 
al transportista las prescripciones que estime oportunas para 
garantizar el servicio.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

Luis García López.
Ilmos. Sres. Subdirectores generales y Jefes de los Servicios de

Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29286 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Delegación General del Instituto Nacional de Pre
visión por la que se dan normas para llevar a 
efecto el ingreso de personal no sanitario al servi
cio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, mediante la práctica de concurso-oposición.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 274, de fecha 
16 de noviembre de 1978, páginas 26083 a 26087, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, programa del segundo ejercicio del concurso- 
oposición para ingreso en la categoría de Auxiliares administra
tivos de Instituciones Sanitarias, entre los temas 5 y 7, donde 
dicé: «Tema 8.—Gestión. Entidades gestoras y Servicios comunes, 
de bases. Su desarrollo legislativo. Ley General de la Seguridad 
Social. Texto refundido», debe decir: «Tema 6.—La Seguridad 
Social. Fuentes reguladoras.—La Ley de Bases.—Su desarrollo 
legislativo.—Ley General de la Seguridad Social.—Texto refun
dido».

28963
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CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que .se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

29319 ORDEN de 24 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 401.651, 
interpuesto por don Félix Martín Zarzuela y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 28 de marzo de 1978, sentencia firme en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 401.651, interpuesto por don Fé
lix Martín Zarzuela y otros, sobre amojonamiento de monte; 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de inadmisi
bilidad, debemos estimar y estimamos el recurso contencioso- 
administrativo número cuatrocientos un mil seiscientos cin
cuenta y uno, promovido por el Procurador señor Martínez 
Diez, en nombre y representación de don Félix Martín Zar
zuela, don Antonio Esteban Núñez, don Julián Barceló González, 
don Demetrio Esteban Muñoz, don Florentino Zarzuela Mari
nero, don Zenón Martín Gómez, don Juan Manso González, don 
Bernardo Manso Sastre, don Dionisio García González, don 
Fidencio Martin Zarzuela, don Honorio Esteban González, don 
Román Gómez García, don Benito Martin Zarzuela, don Félix 
Martín Esteban, don Marcelino Martín Muñoz, don Dionisio 
García Barceló, doña Victoria Martín Magdaleno, doña Mar
tina Manso Gómez, don Mariano Muñoz Sancho, doña Donata 
Esteban Muñoz, don Lauro Muñoz Fraile, don Alejandro Mu
ñoz García, don Manuel Lóbejón Martin y don Marcelo Sancho 
Núñez, contra la Administración General del Estado sobre anu
lación de las resoluciones del Ministerio de Agricultura de 
veinticinco de marzo y cuatro de agosto de mil novecientos 
setenta y uno, en cuanto aprobatorias del amojonamiento del 
monte número treinta y cuatro-treinta y cinco de los del 
Catálogo de utilidad pública de la provincia de Segovia. denomi
nado ”El Plantío”, de propios, del Ayuntamiento de Mata de 
Cuéllar, en el particular referente al perímetro del monte que 
linda con las parcelas y enclavados reclamados por los ac
tores, tal como se describen en el apartado e) del considerando 
segundo de esta sentencia, resoluciones que en los particulares 
consignados se anulan por no ajustados a derecho, Todo ello sin 
expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, José 

María Martín Oviedo.

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

29320 CORRECCION de errores del Real Decreto 3554/1977, 
de 30 de diciembre, por el que se autoriza a «Unión 
Carbide Navarra. Sociedad Anónima», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cilindros de carbón semimanufactu- 
rados y la exportación de cilindros y electrodos de 
grafito.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 30, de fecha 4 de febrero de 1978, páginas 2820 
y 2821, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo segundo, donde dice: «... de ciento trece coma 
cero siete kilogramos de dicha mercancía», debe decir: «... de 
ciento treinta y tres coma cero siete kilogramos de dicha mer
cancía».

29321 ORDEN de 12 de noviembre de 1978 por la que se 
ratifica la concesión del título de «Legalmente re
conocido» a la Escuela de Turismo «Inas», de Ovie
do, creada por el Instituto Asturiano de Nuevas 
Profesiones, reconociendo como actual propietario 
a «Institución Asturiana de Nuevas Profesiones, 
Sociedad Limitada».

Excmo, e Ilmo. Sres.: Acreditada la cesión de la propiedad 
de la Escuela de Turismo «Inas», de Oviedo, por. el anterior

propietario, «Instituto Asturiano de Nuevas Profesiones», a «Ins
titución Asturiana de Nuevas Profesiones, S. L.», he tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—Se ratifica la concesión del título de «Legal
mente reconocido» por el Ministerio de Información y Turismo 
por Orden de 20 de mayo de 1969 a la Escuela de Turismo 
«Inas», de Oviedo, reconociendo como actual propietario del 
citado Centro a «Institución Asturiana de Nuevas Profesiones, 
Sociedad Limitada».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE ECONOMIA

29322 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 27 de noviembre de 1978

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ......................... 71,417 71,677
1 dólar canadiense ......................... 60,654 60,946
1 franco francés .............................. 16,101 16,178
1 libra esterlina .............................. 138,241 139,031
1 franco suizo ................................. 40,886 41,153

100 francos belgas ......... .................... 234,440 236,074
1 marco alemán .............................. 36,923 37,153

100 liras italianas .............................. 8,382 8,423
1 florín holandés ............................ 34,021 34,226
1 corona sueca ................................ 16,103 16,198
1 corona danesa .............................. 13,332 13,405
1 corona noruega ............................ 13,874 13,951
1 marco finlandés ............ .............. 17,564 17,071

100 chelines austríacos .................... i 503,042 508,455
100 escudos portugueses .................... 151,467 152,666
100 yens japoneses ............................. 36,232 36,456

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
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CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu-: 
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29419 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 
convocan exámenes extraordinarios para Capitán 
de la Marina Mercante.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 29 de junio de 1978, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 190, del 
dia 10 de agosto último, se determina la nueva estructura 
de los exámenes para obtención de los títulos superiores de 
la Marina Mercante, disponiéndose que se celebrarán en los 
meses de mayo y octubre, variando en este sentido las fechas 
fijadas por la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1964, 
para Capitán de la Marina Mercante y Maquinista naval Jefe, 
que eran los meses de enero y junio.

Ante las numerosas peticiones recibidas de titulados, que 
a la publicación de dicha Orden habían obtenido permiso de 
sus destinos para efectuar su preparación, con vistas a los 
exámenes que con anterioridad se programaban para el mes 
de enero, y teniendo en cuenta el grave perjuicio que la varia
ción les ocasionaría, este Ministerio ha dispuesto que en di
cho mes se celebren, con carácter extraordinario, los últimos 
exámenes con arreglo a la estructura anterior.

En consecuencia, y con respecto a los exámenes para Capi
tán de la Marina Mercante, éstos se celebrarán en la Subse
cretaría de Pesca y Marina Mercante y en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica.

Darán comienzo el día 8 de enero próximo.
Constarán de tres grupos de materias, que podrán aprobar

se independientemente, estando formado cada uno de ellos de 
las asignaturas siguientes:

Grupo A: «Astronomía náutica y Navegación» (Cálculos).
Grupo B: «Astronomía náutica y Navegación» (Teoría), «De

recho marítimo», «Economía marítima» y «Construcción naval 
y Teoría del buque».

Grupo C: «Meteorología y Oceanografía» e «Inglés».

Los exámenes serán escritos excepto el de «Inglés», que se 
desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos se ajusta
rán a los programas aprobados por Orden ministerial de 23 de 
marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 118).

El orden de actuación de los candidatos será el del número 
asignado en el momento de formular la matrícula.

A estos exámenes pueden presentarse:

a) Los Pilotos de 1.a de la Marina Mercante.
b) Los Pilotos de 2.a de la Marina Mercante, con doscientos 

cincuenta días en pesqueros, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 28 de febrero de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» número 70).

La solicitud de admisión a los exámenes, así como el desarro
llo de los mismos, se ajustará a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
número 308) y normas complementarias; en cuanto no se opon
gan a la presente, debiendo publicarse en los tablones de anun
cios el plan de exámenes e instrucciones para su desarrollo.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación exigida 
y de la cantidad de 720 pesetas en concepto de «derechos de 
examen», deberán entregarse los días 4, 5 y 8 de enero próximo 
en la Secretaría del Tribunal de exámenes del Centro donde 
vayan a efectuarlo, esto es. Subsecretaría de Pesca y Marina 
Mercante o Escuelas Oficiales de Náutica.

Los candidatos deberán acreditar la posesión del certifi
cado de haber aprobado las materias del Curso de Control de 
Tráfico Marítimo.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1978—P. _D., el Subsecretario 

de Pesca y Marina Mercante, Víctor Moro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante e
Inspector de Enseñanzas.

29420 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Telecomunicaciones por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de terrenos necesarios para las obras 
de RENFE «Supresión paso a nivel del p. k. 34/404 
de la línea Tarragona-Francia y construcción de 
un paso superior en el p. k. 34/379», en término 
municipal de Arbós (Tarragona).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a 
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido 
padecerse en la relación dé bienes, derechos y propietarios 
afectados por el expediente de referencia, esta Subsecretaría,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el día 18 de diciem
bre de 1978 para proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos precisos para las obras, 
situados en el término municipal de Arbós (Tarragona) y per
tenecientes a los siguientes titulares:

Finca número 1. Propietario: Vidriera del Panadés, Socie
dad Anónima. Superficie a expropiar: 1.830 metros cuadrados.

Finca número 2. Propietario: Centro de Experimentación 
de Vinos Catalanes, S. A. Superficie a expropiar: definitiva, 
3.380 metros cuadrados; temporal, 416 metros cuadrados.

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Arbós (Tarragona), a las once horas 
del día indicado, donde deberán comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y la titula
ridad de los bienes y derechos afectados para posterior traslado 
al terreno.

Madrid, 17 de noviembre de 1978.—El Subsecretario, Alejan
dro Rebollo Alvarez-Amandi.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29421 ORDEN de 28 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrntivo interpuesto 
contra este Departamento por «Yute Industrial, so
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo con fecha 2 de abril de 1977, en el 
recurso contencioso-administrativo número 400.806, interpuesto 
por «Yute Industrial, S. A.», contra este Departamento sobre 
cuotas,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que destimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Yute Industrial, S. A.”, con
tra resolución del Ministerio de Trabajo fecha treinta de marzo 
de mil novecientos setenta y uno, debemos declarar y declara
mos válido y ajustado a derecho el mencionado acto adminis
trativo por el que se declaró la nulidad de la Resolución de la 
Dirección General de la Seguridad Social fecha tres de diciem
bre de mil novecientos setenta dictado con manifiesta incom
petencia, y se reservaron a la Entidad recurrente las acciones 
para solicitar la devolución de cuotas en esta litis postulada, 
ante la Entidad o Entidades gestoras correspondientes. Sin 
imposición de costas; devuélvase el expediente administrativo 
al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Adolfo Suárez, Félix Fernández, Aurelio Botella, Pau
lino Martín, Angel Martín del Burgo (rubricados).»

Lo que comunico a V.' I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. i.
Madrid, 28 de octubre de 1978.—P. D„ el Subsecretario de la 

Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.

28963
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CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1978, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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Cuarto. Las explotaciones seleccionadas establecerán un con
cierto con la Dirección General de la Producción Agraria en el 
que se fije el programa de acciones técnicas a desarrollar anual
mente y las subvenciones que a las mismas proceda conceder, en 
concepto de compensación por la colaboración prestada; sub
venciones que no podrán rebasar la cifra de 300.000 pesetas por 
explotación y año.

Quinto. Quedan derogados el apartado e) del artículo 2.° y 
el artículo 7.° de la Orden de este Ministerio de 17 de junio 
de 1977, sobre fomento forrajero pratense, en cuanto que las ayu
das que en dichos puntos se establecían, se consideran incluidas 
entre las que con carácter general se fijan por la presente Orden.

Sexto. Para la puesta en marcha, a nivel nacional, de este 
programa, así como para la propuesta de acciones a desarrollar 
en las explotaciones colaboradoras de cada una de las regiones 
agrarias, para su seguimiento, coordinación y evaluación de re
sultados, se constituye una Comisión Nacional, que estará presi
dida por el Director general de la Producción Agraria y de la 
que formarán parte como vocales:

— El Subdirector general de la Producción Vegetal.
— El Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 

Vivero.
— El Director Técnico de Coordinación y Programas del Ins

tituto Nacional de Investigaciones Agrarias.
— El Jefe del Servicio de Plagas e Inspección Fitopatológica.
— Los Jefes de las Divisiones Regionales Agrarias.
— Un representante, con rango de Subdirector general, de ca

da uno de los siguientes Organismos: Servicio de Exten
sión Agraria, Servicio Nacional de Productos Agrarios e 
Instituto de Relaciones Agrarias.

— Dos representantes de la Dirección General de la Produc
ción Agraria, uno de los cuales actuará como Secretario.

Por la Comisión Nacional podrán crearse los Comités y Gru
pos de Trabajo, a nivel nacional o regional, que se consideren 
necesarios para el mejor desarrollo de su función.

Séptimo. El pago de subvenciones concedidas estará condi
cionado a la certificación total o parcial, por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Agricultura, de haberse realizado las 
acciones de acuerdo con el programa anual establecido.

Octavo. El incumplimiento de alguna de las obligaciones 
previamente concertadas dará derecho a la Dirección General de 
la Producción Agraria a rescindir el convenio de colaboración 
en cualquier momento, con pérdida para las explotaciones cola
boradoras de los beneficios y subvenciones establecidos.

Noveno. Por la Dirección General de la Producción Agraria 
se establecerán las normas complementarias para el desarrollo 
de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Presi

dente del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

MINISTERIO DE ECONOMIA

29472 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 29 de noviembre de 1978

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29473 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se dictan instrucciones pa
ra la aplicación de la Orden de 3 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviem
bre de 1978).

La Orden Ministerial de 3 de noviembre de 1978 establece nue
vos niveles tarifarios, y en su artículo 9.° contempla formas de 
tarificación diferentes a las habituales, mediante contratos de 
duración mínima anual de transporte entre una Empresa carga
dora y un transportista.

La necesidad de evitar que en estos contratos se alteren, las 
reglas de competencia ordenada y leal, o se causen perjuicios a 
los transportistas, impone que esta Dirección dicte las instruc
ciones precisas.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

1.° Las Empresas transportistas vendrán obligadas a presen
tar, para su visado, ante las Jefaturas Regionales u Oficinas Pro
vinciales del lugar donde los celebren, los contratos que, al am
paro del artículo 9.° de la Orden, se convengan.

2.° Las Jefaturas u Oficinas examinarán estos contratos de 
acuerdo con las instrucciones que se dicten por este Centro Di
rectivo. En los supuestos en que lo estimen pertinente, las Jefa
turas u Oficinas someterán a informe de las Juntas Consul
tivas los contratos correspondientes, o extremos concretos de 
los mismos.

3.° Copia del contrato suscrito con el visado de la Jefatura 
u Oficina correspondiente deberá llevarse en el vehículo cuando 
éste realice operaciones de transporte amparadas por el mismo.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 25 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

Luis García López.

Sres. Jefes de las Jefaturas Regionales y Oficinas Provinciales
de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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y cinco de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
do Barcelona, y se declaran de utilidad pública dichas insta
laciones.

Dado en. Madrid, a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

' JUAN CARLOS
El Ministro de Industria y Energis,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

29528 REAL DECRETO 2788/1978, de 27 de. octubre, por el 
que se autoriza a las Sociedades «Murphy Spain 
Oil Company» y «Ocean Spain Oil Company» para 
ser titulares de permisos de investigación de hidro
carburos.

Examinada la documentación presentada por las Sociedades 
«Murphy Spain Oil Company» y «Ocean Spain Oil Company», 
con sucursales establecidas en España, al amparo del artículo 
seis punto tres de la Ley sobre Investigación y Explotación 
de Hidrocarburos, estimando que cumplen con las condiciones 
y requisitos que la mencionada Ley exige, así como su Regla
mento, procede otorgar a dichas Sociedades autorización para 
ser titulares de permisos de investigación • de hidrocarburos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de octubre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO :

Artículo único.—Se autoriza a las Sociedades «Murphy Spain 
Oil Company» y «Ocean Spain Oil Company» para ser titulares 
de permisos de investigación de hidrocarburos, de conformidad 
con lo que establece el artículo seis punto tres de la vigente 
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos.

Dado en Madrid, a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energíd,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

29529 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Soria, a petición de 
«Iberduero, S A.», oon domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea y C. T. en San Esteban de Gormaz, 
y cumplidos lo trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada cuyas 
principales características son las siguientes:

Ramal de línea a 13,2 KV., de 472 metros de longitud, tendrá 
su origen en un apoyo de la línea San Esteban de Gormaz-Soto 
de San Esteban y final en el C. T. proyectado-, apoyos postes 
de hormigón armado mediante cruceta metálica tipo bóveda; 
conductor cable aluminio-acero LA-S6 y aisladores 1.507 de «Es
peranza, S. A.», formando cadena de dos elementos. Centro de 
transformación tipo intemperie sobre dos postes de hormigón. 
La potencia del transformador será de 100 KVA. y su relación 
de transformación 13.200 ± 5 por 100/380-220 V.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
a la Empresa «Metalúrgicas Gormaz, S. A.».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalen en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 26 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
6.707-15.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

29530 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
julio de 1978 por la que se autoriza a la firma «Cen- 
trimex, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras textiles 
sintéticas discontinuas acrílicas y la exportación 
de mantas y colchas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 205, de fecha 28 de agosto de 1978, páginas 20146 y 20147, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el segundo párrafo del apartado octavo, donde dice: «No 
obstante en el sistema de devolución de derechos... », debe de
cir: «No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos...».

MINISTERIO DE ECONOMIA

29531 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 30 de noviembre de 1978

Divisas convertibles
Cambii O s

Comprador Vendedo:

1 dólar U. S. A. (1) ............................ 71,412 71,672
1 dólar canadiense ............................ 60,853 ' 61,146
1 franco francés ................................. 16,176 16,253
1 libra esterlina .............................. 139,089 139,882
1 franco suizo ..................................... 41,343 41,614

100 francos belgas .......... ...................... 235,000 236,634
1 marco alemán .................................. 37,077 37,309

100 liras italianas .................................. 8,407 8,448
1 florín holandés ............................... 34,204 34,411
1 corona sueca ................................... 16,092 16,187
1 corona danesa ................................. 13,393 13,467
1 corona noruega ............................... 13,965 14,043
1 marco finlandés .............................. 17,584 17,692

100 chelines austríacos ...:..................... 505,321 510.775
100 escudos portugueses ....................... 152,187 153,374
100 yens japoneses ................................ 36,077 36,300

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1978 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
v Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
2] de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor 

1 corona danesa ......... ................. ......           13,274 13,347
1 corona noruega ...... ........................... 13,869 13,947
1 marco finlandés ........................ ...... 17,569 17,676

100 chelines austríacos ........ .......... ......          503,450 508,853
100 escudos portugueses ................ ......          150,982 152,171
100 yens japoneses .......................... ...... 35,284 35,499

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29600 ORDEN de 10 de noviembre de 1978 sobre recono
cimiento de la Sociedad clasificadora de buques, 
«Sociedad Española de Clasificación y Registro de 
Buques, Artefactos Flotantes e Ingenios Oceánicos 
Fidenavis, S. A.».

Ilmos. Sres.: La «Sociedad Española de Clasificación y Re
gistro de Buques, Artefactos Flotantes e Ingenios Oceánicos Fi
denavis, S. A.», solicita su reconocimiento por la Administra
ción española, a los efectos previstos en la legislación vigente. 
Examinada la documentación técnica básica contenida en las 
reglas de construcción e inspección, así como los Estatutos que 
definen la constitución y actividades de la Sociedad, responden 
ambos aspectos en líneas generales a los de las Entidades si
milares reconocidas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—A los efectos previstos en la legislación vi
gente se considera a «Sociedad Española de Clasificación y Re
gistro de. Buques, Artefactos Flotantes e Ingenios Oceánicos Fi
denavis, S. A.», como Sociedad clasificadora reconocida, en 
igualdad de derechos y obligaciones que las Entidades simila
res que ostentan la misma calificación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante e Ins
pector general de Buques y Construcción Naval.

29601 ORDEN de 15 de noviembre de 1978 sobre orde
nación de zonas de pesca en el Cantábrico.

Ilmos. Sres.: La necesidad de llevar a cabo la ordenación 
de zonas de pesca en las que se desarrolla la actividad pesquera 
por distintos sectores profesionales, aconseja considerar las 
aspiraciones expuestas por numerosas Cofradías de Pescadores 
del Cantábrico, orientadas a que se regule la pesca que se 
practica con artes selectivos no reglamentados y la que se 
efectúa con el llamado arte de «volanta», dentro de la zona 
que se contempla en el artipulado de esta disposición, sin que 
esta regulación pueda lesionar cualquier otro interés pesquero.

En su virtud, este Ministerio, previo los asesoramientos 
pertinentes, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se establece en el Cantábrico una zona de 
pesca limitada entre los meridianos de Cabo Negro y Cabo 
Torres y desde la costa hasta el paralelo de 44° 01' de latitud 
Norte, en la cual queda prohibida la pesca con artes de «vo- 
lantas» durante el período de tiempo comprendido entre el 
1 de noviembre de cada año y el 31 de mayo del siguiente.

Art. 2.° Queda modificada en este sentido la Orden mi
nisterial de 28 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
número 87), que a su vez modificó la norma octava de la de 
15 de abril de 1969 («Boletín Oficial del Estado» número 96).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1978,—P. D., el Subdirector de 

Pesca y Marina Mercante, Víctor Moro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y
Director general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29602 ORDEN de 28 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Miguel Herrero Be
nítez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de le Audiencia 
Nacional de Madrid con fecha 26 de junio de 1978, en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.C87, interpuesto por don 
Miguel Herrero Benítez, contra este Departamento, sobre san
ción de suspensión de empleó y sueldo durante un mes.

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a esta 
Subsecetaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido a 
bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que destimando el recurso número cuarenta mil 
ochenta y siete, interpuesto por el Procurador don Ramiro Be- 
néytez Pérez, en nombre de don Miguel Herrero Benítez, contra 
resoluciones del Ministerio de Trabajo de dos de marzo de mil 
novecientos setenta y siete y nueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis, debemos confirmar como confirmamos 
los mencionados acuerdos por, ser conformes a derecho; sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Jerónimo Arozamena» Ramón Guerra, José María 
Ruiz-Jarabo, Federico Sainz de Robles, Diego Rosas (rubri
cado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo., Sr. Director general de Asistencia. Sanitaria.

29603 ORDEN de 2 de noviembre de 1978 por la que se 
acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las cuentas de gestión y balances de si
tuación de las Entidades gestoras y servicios co
munes de la Seguridad Social, correspondientes al 
año 1977.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por este Ministerio las cuentas de ges
tión y balances de situación de las Entidades gestoras y Servi
cios comunes de la Seguridad Social, correspondientes al año 
1977, y ratificada dicha aprobación con carácter definitivo por 
el Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de octubre 
de 1978,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Ley General de la Seguridad Social de 30 de 
mayo de 1974, acuerda se proceda a la publicación de las mis
mas en el «Boletín Oficial del Estado» (suplemento al número 
288, de fecha 2 de diciembre de 1978).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 2 de noviembre de 1978.

SANCHEZ DE LEON

Ilmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social.

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Segundad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el articu
lo 5.º de la Ley de Seguridad Social.
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interpuesto por doña Antonia Almena Fernández y otros contra 
este Departamento, sobre reconocimiento de años de servicio.

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
A bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando la alegación formulada por el 
Abogado del Estado, declaramos inadmisible el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto a nombre de doña Antonia Al
mena Fernández, doña Flora Almena Fernández, doña María 
del Prado Alonso Montes, doña María del Carmen del Campo 
Alonso, doña María del Pilar Fernández Fernández, doña Domi
nica Fraile Sastre, doña Julia Garrido Gutiérrez, doña Elisa 
de Meneses Moreno, doña Eulalia Merino Rodríguez, doña Isa
bel Nortes González, doña María del Pilar Rodríguez Geijo, 
doña Ceferina Rodríguez, doña Elena Sáenz García, doña Pal- 
mira Sanabria Escudero y doña Isabel Santos Gil, contra la 
Orden del Ministerio de Trabajo de diecisiés de febrero de mil 
novecientos setenta, publicada en el "Boletín Oficial del Es
tado” de veintiuno de febrero del mismo año, en relación con el 
cómputo de trienios de las Enfermeras y Ayudantes Técnicos 
Sanitarios Femeninos de la Seguridad Social; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Adolfo Suárez, 
Félix Fernández Tejedor, Aurelio Botella, Paulino Martín y An
gel Martín del Burgo (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de le Ley regu
ladora de' la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 16 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario del 

Departamento, Victorino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

29660 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contenciosp-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Francisco Díaz 
González.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Cuarta dei Tribunal Supremo con fecha, de 30 de marzo de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo número 401.217, inter
puesto por don Francisco Díaz González contra este Departa
mento, sobre aprobación de Reglamento,

Este Ministerio, en virtud de las facultades' concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inádml- 
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Francisco Díaz 
González, contra el Reglamento de la Ciudad Sanitaria "Fran
cisco Franco” de la Diputación Provincial de Madrid de treinta 
de abril de mil novecientos setenta y aprobado por el Minis
terio de la Gobiernación de trece de mayo del mismo año, 
sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en él "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Pedro Martín de Hijas, Enrique Medina, Angel 
Martín del Burgo, José Ignacio Jiménez y Pablo García (ru
bricado).»

 Lo que comunico a V. I. paira.su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. 

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario del 

Departamento, Victorino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

29661 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Laboratorios Luque 
Zubelzu, S. L.».

 Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo con fecha 24 de octubre de 1977, en

el recurso eontencioso-administrativo, número 401.164, interpues
to por «Laboratorios Luque Zubelzu, S. L.», contra este Depar
tamento, sobre visado de recetas de la Seguridad Social,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
 nistrativo interpuesto por la representación de «Laboratorios 
Luque Zubelzu, S. L.», contra la resolución de la Delegación 
Nacional del Instituto Nacional de Previsión de diecinueve de 
abril de mil novecientos setenta y uno, confirmada por silen
cio administratvio por el Ministerio de Trabajo, debemos decla
rar y declaramos que la Administración demandada actuó con
forme a derecho y en cumplimiento estricto de las cláusulas 
contractuales estipuladas en el concierto de siete de abril de 
mil novecientos sesenta y siete, pactado entre el Instituto Na
cional de Previsión y la Junta Nacional del Grupo de Industrias 
Farmacéuticas, por lo que absolvemos a la expresada Admi
nistración de las pretensiones deducidas en este proceso; sin 
imposición de costas. Devuélvase el expediente administrativo al 
Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Adolfo Suá
rez. Félix F. Tejedor, Aurelio Botella, Paulino Martín y Angel 
M. del Burgo (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario del 

Departamento, Victorino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Farmacéutica.

29662 ORDEN de 28 de octubre de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Andrés Felipe Fernán- 
dez-Mensaque García.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional de Madrid con fecha 20 de junio de 1978, en el recur
so contencioso-administrativo, número 40.269, interpuesto por 
don Andrés Felipe Fernández-Mensaque García, contra este 
Departamento sobre, resolución del Ministerio de Trabajo de 
21 de julio de 1975,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Desetimamos el recurso, por hallarse ajustado a 
derecho la resolución del Ministerio de Trabajo de veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta y cinco; sin expreso pronun
ciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Jerónimo Arozamena, Ramón Guerra, José María 
Ruiz-Jarabo, Federico Sainz de Robles, Diego Rosas (rubri
cado).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Farmacéutica.

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes, de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo,. por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Linee que partirá del apoyo número 5 de la actual línea 
al C. T. -El Viso» y final en el C, T. que se proyecta, con 
una longitud de 2.614 metros sobre 23 apoyos, éstos serán de 
hormigón armado mediante cruceta metálica, tipo bóveda; con
ductor cable aluminio-acero de LA-S6 y aisladores 1.507 de -Es
peranza, S. A.», formando cadena de dos elementos. Centro de 
transformación, tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón. 
La potencia del transformador será de 50 KVA y su relación 
de transformación 13.200 ± 5 por 100/320-220 V.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
en la finca «Dos Ramas», del término municipal de Soria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamnto de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 23 de octubre de 1978.—El Delegado provincial. — 
6.557-15.

29741 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estable
cimiento de ramal de línea y C. T. en Langa de Duero, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Está Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar-a «Iberduero. S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de A. T. que partirá del apoyo número 7 de la actual 
elevadora y final en el C. T proyectado, su longitud, 6 metros 
en un solo vano. Apoyo poste de hormigón armado mediante 
cruceta de madera; conductor aluminio-acero LA-3o y aislado
res 1.507 de «Esperanza, S. A.», formando cadena de dos ele
mentos. Centro de transformación tipo intemperie sobre dos pos
tes de hormigón. La potencia del mismo será de 25 KVA. y su 
relación de transformación 13.200 ± 5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado. Decreto 2617/1966. de 
20 de ctubre.

Soria, 23 de octubre de 1978.—El Delegado provincial — 
6.560-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

29742 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de julio 
de 1978 por la que se declara comprendido en zona 
de preferente localización industrial agraria el pro
yecto de ampliación de deshidratadora, ampliación 
de una planta deshidratadora de alfalfa, actividades 
de deshidrato, troceado y manipulación de produc
tos agrícolas en Tardienta (Huesca), promocionada 
por «Industrias Agrícolas de Tardienta, S. A.».

Advertido error en el texto remitido para la publicación de 
la citada Orden, inserta en el -Boletín Oficial del Estado» nú
mero 210, de fecha 2 de septiembre de 1978, página 20613, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el punto Tres, líneas 2 r 3, dice: «se propone la concesión 
de...», debe decir: -se conceden...».

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

29743 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1805/1978, 
de 2 de junio, por el que se autoriza a «Skis Ros- 
signol de España, S. A.«, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y piezas y la exportación de 
esquís de plástico.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 182, de 
fecha i de agosto de 1970, páginas 18058 y 18059, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo l.°, apartado c), donde dice: «18 Aeródux 
R L-165...», debe decir: «18, Aerodux RL-185...».

En el artículo 2.°, apartado a), donde dice: «12,25 m3 de la 
mercancía 17», debe decir: «12,25 m2 de la mercancía 17».

MINISTERIO DE ECONOMIA

29744 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 4 de diciembre de 1978

Divisas convertibles

1 dólar U. S, A. (1)

C a m

Comprador

71,494

b i o s

Vendedor

71,754
1 dólar canadiense 61,127 01,421
1 franco francés ................................. 16,051 16,128
1 libra esterlina ................................. 133 155 138,944 
1 franco suizo ..................................... 41.510 41,783

100 francos belgas ................................. 233,031 234,643
1 marco aloman ................................. 37,220 37,453

100 liras italianas .................................. 8.375 8,415
1 florín holandés ............ .................. 34.060 34,266
1 corona sueca ..................................... 16,058 16,152
1 corona danesa ......................... ....... 13,235 13,308
1 corona noruega ............................... 13„810 13,888
1 marco finlandés .............................. 17,587 17,605

100 chelines austríacos ........................ 507,337 512,821
100 escudos portugueses ........ .............. 151.953 153,156
100 yens iaponeses ................................. 35,928 36,149

(1) Esta cotización seré aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Éntida- 
des Gesteras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1976, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo estableció i en el articu
lo 5.° de la Ley de Seguridad Social.
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Longitud en kilómetros: 0,"357.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente 15 KV.l.
Conductores: Cable de 3 por 150 milímetros cuadrados.

Estación transformadora
Emplazamiento: Urbanización Vistazul (Dos Hermanas).
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

a la citada urbanización.
Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 15/20 KV.-380/220 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.560.515 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.106, expediente 119.864.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 6 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
6.615-14.

29783 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.835. Línea a 25 KV. a C. T. número 4.027, 
«Adrián Girol Samaniego».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana. (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación.- Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección con una longitud de 177 metros para 
suministro al C. T. número 4.027, «Adrián Girol Samaniego», 
de 250 KVA. de potencia.

Origen: C. T. número 3.682.
Presupuesto: 423.896 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Torredembarra.
Finalidad: Suministro ,de energía eléctrica a viviendas.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto, 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—6.741-7.

29784 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública. en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.833. Línea a 11 KV. a E. T. «Del Vila».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV., con conductor da^ aluminio de 7o milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 80 metros, para su
ministro a la E. T. «Del Vila» (con entrada y salida de cable), 
de 250 KVA. dé potencia.

Origen: C. S. u KV. entre E. T. «Generalísimo» y Colegio 
Menor

Presupuesto: 708.300 pesetas.
Procedencia de ¡os materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—12.630-C.

29785 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción por la que se hace público el otorga
miento del permiso de exploración que se cita.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 202, de fecha 
24 de agosto de 1978, página 19848, columna segunda, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «... permiso de explora
ción, dé la provincia de Málaga», debe decir: «... permiso de 
exploración, de la provincia de Baleares».

MINISTERIO DE ECONOMIA

29786 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 5 de diciembre de 1978

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................... ....... 71,583 71,843
1 dólar canadiense ................... ....... 61,017 61,310
1 franco francés ......................... ....... 16,156 16,233
1 libra esterlina ......................... ....... 138,856 139,648
1 franco suizo ............................. ....... 41,494 41,766

100 francos belgas ......................... ....... 234,268 235,891
1 marco alemán ......................... ....... 37,143 37,375

100 liras italianas .......................... ....... 8,385 8,426
1 florín holandés ....................... ....... 34,238 34,445
1 corona sueca ............................. ....... 16,069 16,164
1 corona danesa ....................... ....... 13,300 13,373
1 corona noruega ....................... ....... 13,879 13,956
1 marco finlandés .................. . ....... 17,583 17,690

100 chelines austríacos ................ ....... 506,352 511,811
100 escudos portugueses ............... ....... 151,980 153,183
100 yens japoneses ......................... ....... 36,089 36,311

(1) Esta cotización seré aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Continuación)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Continuación.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1978, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.º de la Ley de Seguridad Social.
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Cajas de Ahorro, bien separadamente o mediante formación 
de consorcios, si bien el Ministerio de Economía, mediante 
disposición de carácter general, habrá de fijar los porcentajes 
máximos financiables por las Entidades oficiales de crédito, 
según los distintos tipos de buques.

En consecuencia, procede que por este Ministerio se de 
cumplimiento a la disposición legal indicada, fijando los alu- 
didos porcentajes que en relación con la flota mercante se 
establecen por esta Orden. Respecto a la flota pesquera, de 
acuerdo con citado Real Decreto, se dictarán las normas opor
tunas una vez el Gobierno haya aprobado el Plan de Reestruc
turación de la Pesca.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 2548/1978, de 31 de octubre, se autoriza al Banco de 
Crédito a la Construcción para que pueda financiar hasta 
el 100 por 100 del crédito máximo posible, según la normativa 
vigente, con destino a la construcción de buques de tonelaje 
no superior a 12.000 TRB, de los siguientes tipos: buques 
tanque de productos petrolíferos, graneleros (excluidos los com
binados), cargueros, frigoríficos, portacontenedores y cargueros 
de línea rápidos, roll-on, roll-off y buques para el transporte 
de automóviles, buques tanque para el transporte de gases 
licuados de petróleo y productos químicos, buques tanque para 
el transporte de gas natural, cisternas, otros buques de carga 
secano especificados, ferrys y buques de pasaje y otros buques 
no cargueros.

Segundo.—Para buques de tonelaje superior a 12.000 TRB, 
el Banco de Crédito a la Construcción podrá participar hasta 
los siguientes porcentajes del crédito máximo posible, según 
las disposiciones vigentes:

25 por 100 para buques graneleros (excluidos los combinados).
50 por 100 para todos los demás tipos de buques enunciados 

en el número anterior.
Tercero.—El Banco de Crédito a la Construcción no podrá 

financiar buques tanque para transporte de crudo de petróleo 
ni graneleros combinados (OBO y 0-0) de cualquier tonelaje.

Cuarto.—Las transformaciones o grandes reparaciones de 
buques, a que se refiere el artículo cuarto del Real Decreto, 
podrán ser financiadas por el Banco de Crédito a la Construc
ción hasta el 100 por 100 del importe del crédito que proceda, 
según dicho Real Decreto, teniendo en cuenta el porcentaje 
de participación del Banco en la financiación de la construc
ción del buque.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1978.

ABRIL MARTORELL
Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Insti

tuto de Crédito Oficial.

29835 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 6 de diciembre de 1978

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

29836 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se rectifica la Orden 
de 25 de octubre de 1972, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 308, de fecha 25 de 
noviembre, página 23013, relativa a la adjudicación 
definitiva del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Amil y Carril con 
hijuela de San Clemente a César, como resultante 
de la U-154.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de abril de 1957, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto por «Herederos de Pedro Campos Rozados» contra 
la citada Orden ministerial de 25 de octubre de 1972,

Esta Dirección General de Transportes Terrestres ha resuel
to hacer pública la rectificación de la repetida Orden de adju
dicación, en el sentido de añadir a las prohibiciones de tráfico 
que en la misma figuran la «de y entre Caldas de Reyes y 
el empalme de la pista a San Clemente de César, y viceversa».

Madrid, 10 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.594-A.

29837 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Brozas y Perales del Puer
to (E-11.623).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 17 de noviembre de 1978 ha 
resuelto otorgar definitivamente a don Gerardo Martín Gallego 
la concesión del citado servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Brozas y Perales del Puerto, 
provincia de Cáceres con arreglo a la Ley y Reglamento de 
Ordenación de Transportes vigentes y, entre otras, a las si
guientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 82,5 kilómetros. Brozas, empalme Villa 
del Rey, Alcántara, Piedras Albas, Zarza la Mayor, Moraleja 
y Perales del Puerto.

Prohibiciones de tráfico. De y entre Brozas y Zarza la 
Mayor y viceversa. De y entre Moraleja y Perales del Puerto 
y viceversa.

Expediciones: Una de ida y vuelta los martes, jueves y 
sábados.

Tarifas: Clase única a 1,848 pesetas viajero-kilómetro. Exce
so de equipajes, encargos y paquetería a 0,2772 pesetas por 
cada 10 kilogramos kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de 
viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio 
de Viajeros.

Clasificación respecto del ferrocarril: Independiente.

Madrid, 17 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.827-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28963
(Conclusión.)

CUENTAS de gestión y balances de situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1976 y 
acordada su publicación por Orden de 17 de octu
bre de 1978. (Conclusión.)

Cuentas de gestión y balances de situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1978, aprobadas por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social y ratificada dicha aprobación, con carácter 
definitivo, por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1977, y que se insertan en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 5.º de la Ley de Seguridad Social.
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